


EL SEGUKO ESPAÑOL EN 1954 

Resumen legislativo 

1. LEY DE ENTIDADES ASEGURADORAS DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954. 

FA un fenómeno general en el mundo que cada pais regule el funcio- 
i~amiento de las entidades aseguradoras dentro de sus limites territoriales. 
'A  las disposiciones con ese objeto se las suele llamar Ley de Seguros, lo 
cita1 resulta, en realidad, incorrecto, pues también hay otras leyes y cuer- 
pos legales que se refieren a aspectos de la actividad aseguradora; en 
concreto, las referentes a da ordenación del "contrato de seguros", a que 
no nos vamos a referir en este estudio. 

La I x y  de Seguros que se acaba de promulgar eii España está encua- 
drada dentro de lo qiie se llama "legislación de vigilancia de eiitidady 
aseguradoras". o "legislación di. compaíiías a~eguradoras". o sea que limi- 
tz su contenido -al menos en relacióii a la tknica legislativa- al funcio- 
camiento de los entes, de la naturaleza que sean, pero generalliiente rle 
carácter privado, que se dedican a la práctica de operaciones de seguro, 
sin entrar másque en aspecto5 srrrttidarios, verdaderos incisos. en la orde- 
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~,acii>ii concreta de actos, contratos y relaciones de seguro. Por eso Wmos 
comenzado por encabezar- este análisis como el de una "Ley de Entidades 
Asrguradoras" y no "Ley de Seguros" con que la Prensa la viene dando 
a conocer, con notoria impropiedad. I a  existencia en todos los países de 
una legislación semejante demuestra que no tiene un carácter caprichoso, 
sino que responde a una auténtica necesidad social, que los Poderes públi-. 
cos no pueden olvidar, incluso en regirnenes políticos y concepciones de 
~striicturación social de naturaleza muy heterogénea. Por eso puede afir- 
tiiarse la existencia de un verdadero "deber ser'' en este tipo de legisla- 
ciones, con independencia de la concreción que en cada pais haya resulta- 
do por la intervención de muchos factores que siempre existen y que, aun 
llegando a ser legítimos, responden a aspectos no estrictamente ligad- a 
los problemas del seguro. 

En primer término, interesa señalar el objetivo que debe proponerse 
niin ley de esta naturaleza, que es la protección de los intereses de los 
asegtirados. evitando que se les defracide o abuse de su ignorancia y buena 
ir, y procurando que las prestaciones a que se comprometen los asegura- 
dores para la ocurrencia de determinados hechos, y que son la esencia 
Iuncional del seguro, vayana ser realmente efectivas cuando se presente el 
hecho previsto en la cobertura. O sea que ia actividad aseguradora se 
iiutra. no de buenas intenciones en el cumplimiento de promesas, sino de 
efectiva "seguridad" de que esas promesas van a ser realidades cuando 
se produzca cl hecho de que dependen. Esa es la diferencia entre "seguro 
institucional" y "contrato de promesa de prestación pasa el caso de un 
I i ~ l i o  incierto". Sólo hay seguro cuando junto a la promesa existe la 
ieguriclarl que cabe, dentro de lo liun~ano, de su efectividad. y esto es 
precis:itncrite lo que las leyes de seguro tratan de lograr, impidiendo que 
pueda operar en el mercado y ofrecer contratos de seguro una entidad 
qite no vaya a hacerlos efectivos. Por eso toda legislación de esta clase 
piiedr tousirlerarse como buena en cuanto consiga lograr este propósito, 
y todo lo que en ella no responda estrictamente a esta necesidad debe con- 
\iílcrarse ronlo ajeno a su propia naturaleza y' en muchos casos, perjudi- 
cial a los iiitereses de los asegurados. 

Tainbiéti Iiay dos "segundos" aspectos en la defensa de intereses de 
lo? asegurados, que deben constituir objetivos de una legislación de segu- 
ros: la estabilidad del mercado, o sea la existencia de empresas en que de 
uri rnoclr) normal puede confiarse, sin una "dureza" de competencia que 
poriga en constante peligro su supervivencia. y el interks de que los ase- 
::tirados coiisigan la protección que otorgan los contratos de seguro al pre- 
<.ir-, ni& hajo posible. Este objetivo, que puede considerarse más funda- 
iririit:il, ? rl :ititerior, están profundamente relacionados, y de ellos depen- 
(le 1:i ~ t ~ i i i ~ l n c l  en las relaciones aseguradoras de un país, que está en el 
j~unlo que se cortan la línea de posibilidd de un menor precio por el 
servirio (le srguro con la de suficiencia de ingresos para garantizar la per- 
iii;irierici;~ <le un núcleo importante de empresas aseguradoras que permi- 
1:!i1 y e~tirriulen el juepo de la compekncia que obliga al progreso técnico 
y iiii~jí~i.;iii~ieiito profesional. 

En la casi totalidad de los paises ( r )  ..r utiliza en las leyes de entida- 
des aseguradoras el rn'etodo de la constitución de depósitos a disposición 
de las Autoridades de Vigilancia para responder de las operaciones, de 
modo que m caso de liquidación de una empresa se empleen para satisfa- 
cer créditos procedentes de contratos de seguro. Este procedimiento tiene 
el perjuicio de su excesiva inflexibilidad, inconveniente para el desarrollo 
de las operaciones de seguros que requieren una tesorería flúida y una 
fácil disponibilidad financiera para un momento adecuado. Pero, en gene- 
ral, y es el caso concreto de España, ese sistcma se combina con uno - e n  
lo esencial niuy similar al inglés-que ocdeiia la suspensión de operacio- 
nes desde el momento en que la empresa pierda una parte de su capital, 
cuando aún su activo pueda ser notoriamente superior al pasivo. En el 
caso .de España, la diferencia de eficacia de este método respecto al inglés 
reside en la posibilidad de la existencia en el activo de una compañia de 
seguros de muchas partidas de valor ficticio, que prácticamente enerva el 
efecto de esa disposición, con lo que en la práctica sólo los depósitos tienen 
auténtico valor protector. 

La Ley de 1go8 a que sustituye la actual fué una buena ley que piido 
mantenerse sin modificaciones fundamentales durante casi cincuenta años 
de profundos cambios económicos y sociales. Exigia un capital minimo para 
funcionamiento de empresas aseguradoras y la constitución de depósitos 
de inscripción y de garantía de reuervas; en la ~ráctica acabó siendo casi 
Únicamente una ley de depbsitos que pedía un "capital mínimo de ins- 
cripción". 

Tuvo la Ley de 1go8 bastantes rnodiíicaciímes durante su vigencia, unas 
incorporadas a su mismo texto y otras que quedaron reflejadas en leyes 
especiales complementarias de la ley fundamental. En conjunto, se había 
llegado a una situación legal confusa que hacia muy conveniente una nueva 
ordenación. 

Para llegar a un conocimi,ento exacto de lo que la nueva ley representa 
en ordenamiento espaííol <le seguros, es prc~iso tener una idea de cómo 
se ha preparado. En el año 1946, y a la vista de las numerosas dispo- 
siciones que en los últimos anos se habian hecho necesarias, se ordenó la 
creación de una comisión recopiladora de la legislación de seguros, sin 
otra finalidad que la de recoger y ordenar las diferentes disposiciones que 
hasta entonces figuraban dispersas. No tuvo nunca mucha actividad esa 
comisión. Posteriormente surgió un nuevo movimiento de opinión que, 

(1) La excepción es Inglaterra, que desde 1946 ha adoptado un s i s e a  que 
elimina los dcp6sitoc y 6610 exige un excedente de patrinimio líquido variable 
función del volumen de primas. Esto, que permite la márima Rexibilidd, solo es 
posible cuando en el pais existen uri conjninto <le instituciones ajenas al seguro fun- 
cionando eficazmente, que rio hacen probable desviaciones, que m otro caso se Pro- 
ducirían, lo que no sólo se aplica a España, sino a los Estados Unidos. como se 
recoge en un informe sohre la lwislación iiigleaa que hizo en el año 1947 Rohert 
E. DINEEN, actual superintendente del Estado de Nuwa York. en que considnah 
inaplicable en Nueva York el sistema ingl6s. 
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I i : i ~ ; i i i i l i i  iic buscar uiia solución a los problemas existentes en el mercado 
e l~a%'>  de seguros, indebidamente atribuídos en exclusividad al excesivo 
iiiiniero (le coinpañias, aspiraba a modificaciones esenciales en la legisla- 
i.i<íri. i i  ki que  respondieron, primero, la Ley de 16 de julio de 1949 pro- 
liibieiiclo la inscripción de nuevas compañias aseguradoras en un plazo 
de tres años, y al fin de ese plazo la Ley de 20 de diciembre de 1952 ele- 
vando los capitales y depósitos para las entidades de nueva inscripción. 

También en esa época se comprendió la necesidad de disposiciones que 
rcguiasen de un modo general la actividad aseguradora, después .de un 
~~rriotli) en que se había procurado principalmente resolver los problemas 
iiv emergencia de la postguerra. y a ese criterio respondieron diqmsiciones 
iiiiportoiltes. como, por ejemplo, la nueva regulación de la Junta Consul- 
tiva dr Seguros y el nuevo ordenamiento de modelos uniformes para la 
presetitacióii de balances y cuentas de pérdidas y ganancias. 

En esta situación era necesaria la integración dentro de la Ley de Se- 
giiros propiamente dicha de las últimas disposiciones de carácter perma- 
iictite, asi como de otras muchas que con un carácter generalmente no 
tan amplio se habían ¡,do dictando en los casi cincuenta años de vigencia 
de la Ley de 1908. Sin embargo, existía en el ambiente la idea de que la 
I x y  de Igo8, aunque pudiese tener defectos, habia cumplido su cometido 
con bastante eficacia, y que, en la mayor parte de los casos, los problemas 
del mercado se habían originado por no cumplir sus preceptos más que 
porque realmente presentase defectos importantes. 

AI mismo tiempo existían diversos ,problemas en el mercado que inte- 
resaba resolver, aunque algunos de ellos ni siquiera tuviesen relación muv 
dirccta coi1 lo que de modo estricto debe incluirse dentro de una Ley d; 
Enti'datles Ase~uradoras. 

En concreto, y para resumir, se ha llegado a lo que constituye la nueva 
Ley de Entidades Aseguradoras, que es una adaptación de la anterior, res- 
petarido la? líneas geiierales en su sistema y hasta miiclios de sus aspec- 
tos concretos, e incluso defectos, uriiéndola a las disposiciones dictadas a 
lo largo ,de su vigencia, y en especial las importantes muy recientes, y uti- 
lirándola como veliiculo para la resolución de problemas concretos del 
iiiercado. 

\ ) Estructrrra y mecánica legal. 

Sigue la I x y  de 16 de diciembre de 1954 el mismo sistema de mecánica 
legal utilizado por la Ley de 14 de mayo de 1go8: ley fundamental, com- 
~~leiiieritnda con un reglamento para sti aplicación. Este procedimiento ha 
tenido. en iiiiichos momentos, una razón de ser prádica por las dificulta- 
(ies de s«meter a la decisión de personas no compenetradas técnicamente 
con un problema unos preseptos excesivamente minuciosos, con el peligro 
(Ic variacioiies bastante "irresponsables" que desvirtuasen o desarticulasen 
la nircátiica legal. En cambio. resultaba más fácil la aprobación en las 
.\c:iiiibl~as I<egislativas de preceptos generales. quedando encomendada 
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la concreción de detalles a disposiciones de rango inferior, en cuya pre- 
' .  paración no intervenian personas ajenas a la Administración pública. 

Pero este método plantea grandes problemas, y su utilizrreión, en este 
caso, constituye uno de los principales reparos que pueden hacerre a estd 
ley. Aun arriesgando algunas modificaciones de detalle, hubiese sido pre- 
ferible presentar una ley completa, que no necesitase el complemento de 
un reglamento,y que abordase totalmente los diferentes aspectos de interés 
general, de modo análogo a lo que hacen las legislaciones de otros países, 
siempre con la posibilidad de que la Admitustracibn completase e iuter- 
pretase la ley. E n  otro caso es fácil que se contradigan dos preceptos y 
puedan plantearse. litigios sobre el qué debe prevalecer. Además, en el 
periodo en que aún no se ha dictado el reglanietito de aplicación, pueden 
surgir problemas interpretativos, especialmente si se quiere que la ley 
entre en vigor inmediatammk, como ociirre en el caso actual. 

Consta la Ley de preámbulo, cinciieiita y un articulos, tres articulos 
adicionales y diez disposiciones transitorias. Su articulado se divide en 
cinco títulos: Disposiciones generales; Iiegistro eupecial, publicidad y ga- 
rantías; Fusión y cesiones de cartera; Dirección General de Seguros y 
Ahorro, Junta Consultiva, Iu spa ión  y liquidación; e Iiitervenciones, sari- 
ciones y jurisdicción. Sigue la linea de la Ley de 1go8, iritrduciendo como 
titulo nuevo lo referente a fusión y cesiones de cartera. Esto tiene la ven- 
taja de la continuidad y de la mayor adaptaciún al plan del reglamento 
anterior, aunque quizá el plan seguido no responda a un criterio orgánico 
adecuado. 

Para mayor claridad vamos a examinar esta ley siguiendo el orden de 
su propia estructura y destacando los aspectos que ofrezcan novedad 0 

un mayor interés general. 
a) Titulo 1 (Disposiciones generales).-Del mismo modo que ocurría 

en la Ley de I*, no iodo el contetiido de este titulo responde a SU deno- 
minación, y junto a algunos preceptos que son verdaderamente generales 
hay otros que deberian titularse "autorización de entidades aseguradoras" 
y "mutuali;dades". 

a') Discosiciones nenevales.-Con auténtico carácter de disposiciones 
- 1  - r " 

generales tenemos los articiilos 1.0, 29, 14 y 15. Los dos  rimer ros se refie- 
ren al ámbito de aplicación y exclusiones de la Ley, y los Últimos a las 
operaciones prohibidas y en el extranjero. 

E n  el artículo 1.O se incliiven dentro de la Ley a todas las entidades .. -... ~~~ ~ 

que practiquen operaciones dé seguro y reaseguio, pero admitien$,!a 
posibilidad de que algunas de  esas operaciones no requieran la i u c r i ~ i o n  
en el Registro cuando asi lo manifieste expresamente el Ministerio de e- 
cienda, a propuesta de la Dirección General de Seguros. E n  la Ley ant~rior 
sólo se exceptuaba a las entidades ,que viniesen expresamente excluidas: 
pero en varias decisiones ji~ris~riidenciales, la principal la sentencia del 



Tril)iitial Supremo de 18 de octubre de 1915, ya se marcaba el criterio, 
aliura seguido ,por la ley con indudable acierto, al diferenciar entre opera- 
ciones de seguro con y sin obligación de inscripción. Pero eso es, sin duda, 
iin perfeccionamiento respecto a la situación anterior, en que debía deter- 
minarse si un contrato constituia o no seguro, siendo necesaria la ins- 
cripción en caso afirmativo, aun cuando fuese imposible o prácticamente 
imposible el cumplimiento de todos los requisitos que la ley señalase. 

En el articulo 2P se determinan las entidades excluidas de los precep 
tos de la Ley (2) (Instituto Nacional de Previsión, Mutualidades Laborales, 
Xlontcyios obligatorios). En especial merece mención la exclusión de los 
hlontepios y Mutualidades libres acogidas a la Ley de 6 de diciembre 
i!e rqjr ,  siempre que hubieran obtenido del Ministerio de Hacienda la 
iltclai-aii611 de exclusión. Esto, prácticamente, evita los abusos que se 
liabian coiiietido. desnaturalizando la función de las Mutualidades acogi- 
das a dicha Ley (3) para practicar operaciones de seguro en abierta com- 
~xtencin ion las entidades inscritas. Arlemás de lo expresado hubiese sido 
aconsejahle, y quizá quepa en el reglamento, una dedaración que permi- 
tiese conocer los limiks para determinar cuándo una Mutualidad debe 
incliiirse dentro de la Ley de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 o 
de la <le Entidades Aseguradoras ahora promulgada. 

F:ri el último párrafo de este articulo se exige la inclusión, dentro de 
10s preceptos de esta Ley, de todas las entidades aseguradoras de accideti- 
tes de trabajo, debiendo, además, cumplir la legislación espkial del Mi- 
nisterio de Trabajo, ,del que singularmente dependen. Esto resuelve, al 
nienos de momento, el problema creado por la pretensión de las Mutuali- 
dades patranales acogidas a la Ley de Accidentes de Trabajo de 1932 de 
rio serles obligatoria la inscripción en el Registro de Entida~des Asegura- 
doras, si bien, mientras se mantenga la contradicción entre lo preceptuado 
en esta ley y lo estatuido en la Ley de Accidentes de Trabajo, el proble- 
tria no se habrá resuelto. Ahora puede (parecer que por ser la Ley de Enti- 
dades Aseguradoras más reciente es clara la obligación de esas Mutuali- 
dades, pero si en el futuro se dicta una Ley de Accidentes de Trabajo en 
;os mismos términos, nos volveriamos a encontrar en la situación anterior. 

El artículo 14 prohibe determinadas operaciones a las entidades de 
seguros, con un criterio de fondo y forma muy diferente al de la Iny ante- 
:ior. Aparte de la prohibición de asegurar la vida de menores de catorce 
años, como ya existía en el artículo 8.O de la Iny de 1go8 y de otras que 
se recogen en disposiciones posteriores a rgo8 (sistemas tontino y chate- 
lusiano, operaciones en moneda extranjera, etc.), se excluye cualquier otra 
ajena a la industria aseguradora, aquellas para las que la entidad no estu- 
viese autorizada y las operaciones de seguros con participación en tos hene- 

(2) Hay qm distinguir entre la exclusión de clase de operaciones del artículo I?. 
y la de determinadas entidades que practican operaciones de seguro, de este articulo. 

(3) En la Orden de 14 de marzo de I g i 4  se inicia lo que pudiera llamarse "atrac- 
ci6n" de las Mutualidades lihres de previsión social al r6~imen normal de hlutua- 
lidades, al exigir la inscripción de las apricolas, de pedrisco y hurto o extravio de 
rariado. 

ficios para los asegurados, cuando no se asigne anualmente a cada $liza 
el importe que le corresponde en el ejercicio respectivo. Esto trata, sin 
duda, de evitar la utilización indebida y abusiva de la cláusula de partici- 
pación en los beneficios, pero requerirá ulterior y quizá complicado des- 
arrollo en el reglamento. Tamhiéu en este artículo se prohiben las opera- 
ciones privativas de los Consorcios rle Compensación de Riesgos Catastrb 
ficos. Dada la naturaleza de la. cobertura de los Consorcios de Com- 
pensación, especialmente después de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
simultánea a la de eutiilades aseguradoras, hay coberturas de seguros, en 
concreto, de guerra y bienes cercanos a ríos que al no estar dentro del 
Consorcio de Compensación de Seguros, que los excluye de sus clátisulas, 
no se sabe si quedan dentro de la prohibición de este articulo. 

b') Autorización de entidades crreguradoras.-En los artículos 3 a I r ,  
ambos inclusive, de la Ley se regula 1s inscripciún de entidades en el Kegis- 
tro especial llevado en la Dirección Gerieral de Seguros. Salvo modifica- 
ciones de detalle, y alguna importante a que luego nos referiremos, 3e 
recoge en todos estos artículos el contenido de los artículos z.', 4?, s.", 
6? y 7 . O  de la Ley de r y S  y algunos preceptos contenidos en los articu- 
los 13 y 14 del Reglamento de z de febrero de 1912, as¡ como de las nuevas 
disposiciones que fueron modificando algunos de sus aspectos, muy cn 
especial la ley de 20 de diciembre (le 1952. 

En los artículos 6.0, 7.0 y 8.0 <le la ley se determina el capital y depó- 
sito necesarios para obtener la aiitorización ilcl Ministerio de Hacienda. 
Como al mismo tiempo, y eri la disposición transitoria primera, se man- 
tiene el derecho de las eritidades ya inscritas a aperar con arreglo a la 
Legislacióri ariterior, la actual regulación es exclusivamente para las nuevas 
entidades. No parece riiuy adecuado que riria ley fundamental como ia 
presente limite su articulado a una clase de entidades que se inscriban en 
el futuro y no recoja la situación (k capitales y depósitos de todas las 
entidades que operen actualmente en el mercado. En parte, esto iml~lica 
un reconocimiento de la tendencia a qite en el futuro amplíen todas las 
entidades sus capitales y depósitos, corifigiirantio como transitoria la situa- 
ción de "privilegio" que ostentan las entidades inscritas anteriormente. 

En efecto, se recoge en la misma Ley que las modificaciones en las 
cifras de capitales y depúsitos mininios de las entidades constituidas antes 
de su promulgación podrán ser modificadas por el Gobierno a propuesta 
del Consejo de Ministros, o sea por Decneto, si las circunstancias del mer- 
cado lo aconsejan, concediéndolas un plazo no inferior a cinco años para 
efectuar el awnento en forma progresiva y escalonada. 

La regulación de estos aspectos en cuanto a las nuevas entidades es. 
en general, similar a la expresada en la Ley de m de diciembre de 1952, 
y exige un capital suscrito de 25 millones de pesetas, con el 50 por Im 
desembolsado, para operar en todos los ramos, y un depósito de garantía 
en valores públicos computable a reservas de 5 millones de pseeds 
ef~tlvas.  También es igual la cifra exigida a las sociedades extranjeras 
de un depbsito de 5 millones de pesetas y 2 millones más para Sus 
atenciones de carácter gerieral. Se ni~lifi<a. en cambio, lo relativo a 10s 
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i.nriir)s de enterramientos, enfermedades o asistencia sanitaria, cristales, 
lwclrico y robo o vida de ganado, para los que se exige un capital de un 
r i i i l l ~ i i  [le pcsetas, con 50 por IOO de desembolso, y depósito de 2m.m 
ilarn Iiis entidades de enterramiento, enfermedades, asistencia sanitaria que 
i i i i i i t ~ . ~ ~  las garantías a 20.000 pesetas coriio subsidio, 10.000 pesetas conio 
iiiilcii~~ii~aciú~i única por operacióii quirúrgica, 5 . m  ,pesetas en caso de 
iiiv:iiidez y 2.500 de defunción. Las entidades de cristales, pedrisco y robo 
o \-ida <le ganado deberán tener uri capital de 3 millones, con 50 por ~ o o  
ili. dcsciiil~olso, y un depósito de  6~0.000 pewtas, y lo mismo- se exigirá 

t i  las de enterramiento, enfermedad y asistencia sanitaria, cuando excedan 
. s i l >  picst:lciones de los límites anteriores, si bien la indemnización máxima 
tara caso de falleciniiento será de 5.000 pesetas. 

I .o tiiis importante de todo lo anterior es la incorporacibri explicita a 
I ; i i  f,titidades que están obligadai a inscribirse y cumplir determinados 
~r<~uisi tos  de  capital y depósitos de las que vienen dedicáiidose a la asis- 
tciicia sanitaria, como igualatorios de médicos o empresas tiiercantiles. Esto 
va ri dar Iiigar a una de las niás importantes transformaciones en la estruc- 
tura del seguro privado español, y probablemente tambik a un mejora- 
iiiiento y iiorrnalización del "seguro libre" de enferttierkd, que cada día 
tiene más iniportaticia en la vida social ,rle un pueblo, dadas las dificultades 
para el "etifrentaniiento" individual cori la complicada medicina moderna. 

Tarril~ién es diferetite el trato que se da a las Mutualidades, ya que la 
1 . q  <le iusz reconocía la legislación anterior para las de ámbito municipal. 
,\liara las b1iitualidades que liniiteti su radio <le.acción a una sola provin- 
cia o :I t i t i  término municipal de más de 1m.m habitantes deberán con* 
titiiir rir i  dclMsito del 10 por IOO de los normalmente señalados. Si el 
áriil~ito se limitase a un término miinicipal de censo inferior a 100.000 
liabitaiitcs. el depósito será del I por IOO. 

No se 11a corregido alguno de los defectos que aparecían en la legis- 
lación de 1952 y a que hicimos refereiiria en nuestro comentario aparecido 
en el rtúmero 43 de esta REVISTA. Por ejemplo, no se dice nada para dar 
iiiia ina?.or efectividad a la garantía del capital suscrito pero no des.emhol- 
sacli-1. No se determina lo que se entiende por ramo, tan importante para 
cl (lercrlio de una eptidad inscrita eti un ramo para obtener la aprobación 
de nuevas pólizas que caigan dentro del ramo ya autorizado, problema 
éste que indudablemente se ha presentado en bastantes ocasiones, y que 
~Iebia haber dado lugar a un principio aclaratorio. Tampoco se ha corre- 
gido ia utilizacióti ambigua de  la palabra "riesgo" al expresar que "los 
riesgos asegurados por las Mutualidades de  limitado radio de acción debati 
t.qtar situados permanentetnente. etc.". En cambio, puede considerarse 
romo titia mejora la rqulación lde las Mutualidades para las que antes se 
cmpleaba el muy ambiguo vocablo "local", qtiizá con la intención de 
hacerlo sitiónimo de "municipal", y ahora se habla de "términos munici- 
pales de más o nienos de r o o . m  hahitantes", aunque, naturalmente, exista 
el problema de  si estos 1oo.m Iiabitantes son de hecho o de derecho. 

En cuanto a las entidades extranjeras, no se ha resuelto el problema 
ritie crea la determinación del capital asegurado en el país de origen, ni 
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la posibilidad de variación de  esta cifra a virtud de cambios o fluctuacio- 
=es en el valor de la moneda, a las que igualmente nos referimos en nues- 
tro comentario anterior. Entendemos que todos estos aspectos de posible 
interoretación dudosa deberían abordarse en el reglamento para la aplica- 
ción >e esta Ley. 

Todas las anteriores observaciones se refieren a las obligaciones de las 
entidades de nueva inscripción; pero además, en las cuatro primeras dis- 
posiciones transitorias se regula la situación en  cuanto a los capitales y 
depósitos obligatorios de las entidades asegiirabras que funcionabati con 
anterioridad a la Ley. Se las reconoce el derecho de seguir operando ron 
las cifras ya autorizadas en tanto no se "amplíen sus actividades". Esto 
último, si se interpreta restrictivamente, lo que seria contrario a nliestro 
derecho, llegaría a no permitir la aprobación d,e nuevas pólizas dentro de 
un ramo, iii la creación de nuevas agcncias si no se ampliasen los capitales 
y depósitos. La Ley concede autorizacii~ri al Gobierno para el auiiiento 
de los depósitos [le las compañías en funcioiiamiento hasta 5 niillones 
(con mi plazo no inferior a cinco años), pero no dice nada respecto a los 
capitales sociales, o sea que parwe que quiere dar uti diferente tratamien- 
to a ambos conceptos, lo que eii'laza coti lo cxpresado en la dispsiciún 
transitoria segurida de que si una eriti(lad eii funcionariiiento quiere ani- 
pliar sus oneraciones a nuevos ramos sólo necesita completar sus depósitos 
hasta 5 millones, pero no aumentar a 25 rnilloiies sti capital social, sieni: 
pre que éste tenga un mínimo suscrito de 5 tnillones. 

Pero aparte de la determinación de capitales y depbsitos mínimos, que. 
sin duda, constituye uno de los aspectos fundamentales de una ley de esta 
naturaleza. existen otros requisitos que se exigen para la inscripcióii de 
entidades, en que también se han intrudticido tiiodificaciones respecto a la 
situación anterior. 

Para la inscripcióti de  entidades extranjeras exige por primera vez esta 
Ley la presentación de balances y cuentas de p6rdidas y ganancias de los 
cinco últimos eiercicios sociales. Con esto, además de obtener una infor- - ~~~~ 

mación más exacta de la entidad asegiiradora y su situación financiera, 
se evita la entrada en el mercaclo a entimdades que carezcan de un mínimo 
de experiencia y estabilidad. También se alude en el párrafo 5.O del articu- 
lo 5.O a un criterio de reciprocidad, pudiendo elevar los depósitos de las 
entidades eti cuyo país se exija a las empresas españolas mayor depósito 
que el establecido para las nacionales, criterio que parece ampliamente jus- 
fificado. 

En  el párrafo 6 . O  del articulo 10 se prevé la denegación de la inscrip- 
ción a las compañías extranjeras "cualirlo asi lo aconsejen las circutistan- 
cias del caco, previos los informes rle los organismos competentes". E5te 
criterio, que tiene antecedente en la I.ey de 20 de dicieiflbre de 1oj2, ofrece 
una indudable incongruencia con el resto ,de la ley, que podría consicle- 
rarse como de inscripción reglada y no discrecional de las Aiiturida~les 
correspondientes, como lo demuestra el últinio párrafo de su articulo Y.', 
admitiendo el recurso contencioso-administrativo contra las ilenegaciones 
de inscripción. 
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En el articulo 11  se Iiabla de la caducidad de los dereclios derivados 
de la inscripción a las enti,da?des que no Iiubiesen iniciado sus operaciones 
u 1  el transcurso de un año desde su inscripcibn, que se extiende a las 
:iiitorizaciones para los diversos ramos de seguros si en dicho plazo no se 

ii1ibiesf.n iiiiciado las operaciones concretas de dicho ramo o &to 
11itroduce una indudable novedad respecto a la Ley atiterior, en que la un¡- 
liistración t~f i iu  derecho a solioitar la caducidad, pero ésta no se producia 
~i~i tO~~~~ticai i let1t~.  Conviene señalar que tanto en la Ley actual como en la 
-fitcri(li-. cstr~ tio puede extenderse a. periodos de ¡inactividad después de 
Jlnl><,r  eiectuado operaciones, pues equivaldria a iiitetipretar el articulo 11  
<le la 13.v e11 contra de sus propios t6rriiinos. 

CJ ~flfti~fllidurEes.-E~i Ilis articuios 12 y 13 de la Ley se establece la 
rryii1;icióii (le las "mutualidades" o "asociaciones niutuas ,& s e ~ r o s p > .  

Sus pi.eceptos no tiene aiitecedentes en la Ley de rgo8, sino en los afiicu- 
1 1 ~  .i.i y 35 del Reglamento de 1912. 

Itii el :irticulo 12 se indican las condiciones que se exigen para consi- 
i l v ~ i i -  a iiiia c~itidad cotno asociacióii miitua de seguros. Aun coi1 una redac- 
('ihii (lilercntr. que puede quizá dar lugar a exégesis no completamente 
i~~rnlelas. este articulo recoge las cinco condiciones del articulo 33 del Regla- 
iiicnto rle iyr2, añadien,do la de que cuenten, por lo nienos, con 25 asocia- 
iios. salvo casos excepcionales, aprobados por la Direccióli General de Se- 
giiros y i\liorro. Entendemos que con esto quiere decirse que puede acep  
iai-se una iniitualidad con menos asociados. y no que se puedeii exigir en 
:~I:.iiiii>s casos niás de 25. Creemos qne si se quiere evitar el desvirtua- 
riiiiiilo ilci principio mutuo es necesaria una regulación más completa y, 
:-cllirc toilo. iiria base inicial de mutualistas más extetisa. 

Eii el articulo 12 ce determinan los requisitos que deben reunir los 
<::tiitiiti~s de las mutualidades. Sigue eii Ilineas generales al articulo 3s del 
I:~~glaiiierito de 1912, si bien encontraiiios las siguientes diferencias : Se exi- 

rxllresar la "denominación, objeto, duración y domiUlio de la n~utiiali- 
<l:id". Antes rio se pedian explícitamente estos datos. Algurios son induda- 
Iilc,rneiite necesarios, pero otros pueden plantear problemas. La necesidad 
(Ir que figure una duración lleva a una situación muy similar a la de la 
>,<i:,icílad anónima, que, noma'lmente se resolverá haciendo figurar una 
~Iiii-:iriíiii ilimitada. La inclusión del domicilio en los estatutos parece que 
iliiitle r~hligar a una modificación estatutaria para cada traslado de local 
: - l r ; a l .  no ya a diferente ciudad, sino dentro de la misma, lo que parece 
': i'.-.ii.ri. No se exige, como era el caso anterior. la gratui'dad de los cargos 

I r ,  !;I j i i t i l n  rlirectiva, salvo las dietas de asistenria. 
-\iiiii~ue no figura en estos dos articulos, sino en el 7 . O ,  nos referimos 

;~ilui n la i~liicii>n dada al problenia de delimitación de radio de acción de 
ias iiiiitualiiiarlrs eii los seguros en que el objeto asegurado tiene un carác- 
ter riiorible. Para acogerse a un depósito reducido se exigía en la I x y  de 
20 de dicienihre de 1952 que los riesgos estiiviesen "situados permanen- 
trinetitc" (Irntro del limite territorial de operaciones, mientras que ahora 
F.? :iiixlc rjlir "cii ella habrán de ciiniplirse las obligaciones derivadas del 
:.I ,:iiroV, niiiique los "riesgos referidos a seguros de accidentes individiia- 
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les y de trabajo, vehículos y ganado nó perderán su condioión de perma- 
nencia por los desplazamientos inherentes a su litopia tiaturaleza y uso", 
y lo mismo para las mutualidades marítimas, detern~inándose reglamen- 
tariamente los limites de los desplazamientos a esos efectos. Aunque no 
de un modo total, lo que sin duda podría conseguirse en el reglamento, la 
ordenación actual resuelve problemas que se habrían presentado y que x 
habrán de presentar en el futuro en este terreno. 

b) Título 11 (Registro especial, rpublicidad y garantia).-la denomi- 
nación de este titulo no  refleja con demasiada exactitud su heterogéneo 
contenido. Por eso vamos a dividirlo en nuestro estudio de modo difcren- 
te: Registro especial, Balances y datos contables, Publicidad y Reservas. 
Especialmente en este ÚItimo extremo es rnás correcta la denominación de 
reservas, pues en la terminología corrietite aseguradora se acostumbra 
a utilizar el nombre de "garantia" para los capitales y d d s i t o s  minimos, 
niás que propiamente para las reservas. Por eso se denominó Ley de Am- 
nliación de Garantías a la de 18 de marzo de 1944, referida exclusivame~ite 

la ampliacióri de cifras minimas de crupitales y ílepósitos. 
' I  R O ~ ; ~ + ~ , ,  ~ ~ h e m L - - L o ~  articulas 16 v 17 de la Ley regulan la exis- '&, -."y.".'l . " l _ ~ ~ ~  . . 

tencia del Registro especial de etitidarles aseguradoras que anteriomente 
se ordenaba eti el articulo 8." del Reglameiito de 1912. E s  éste uno de los 
casos en que se pasan a la 'ley preceptos que anteriormente tenían un carác- 
ter simplemente reglamentario. incluso con mayor detalle actual. Se mm- 
tienen los dos libros registros anteriores, para las entidñdes inscritas 
y las enti,dad&s en liquidación, pero se suprime el indice de entidades excep 
tuadas, que en la actualidad carece de razón de ser, pues las mutualidades 
de ámbito reducido sólo tiencii el privilegio de la reducción de depósito. 
pero en lo demás su inscripción tiene las mismas caracterís;icas que las 
de otras entidades. E n  ei Registro se harán figurar la  razon social, las 
Ordenes ministeriales de inscripción y modificativas de la situación origi- 
nal. los ramos autorizados a operar y el domicilio y nacionalidad de la enti- 
dad. Esto puede dar lugar a dudas que coiiveridria salvar en el Reglamento. 
¿Se incluirán en el Registro las Ordenes ministeriales aprobatorias de ~>óli- 
zas y tarifas? ¿Será suficiente para cumplir el requisito legal la inscrip- 
ción de las Ordenes ministeriales fundamentales en que. sin duda, figura- 
rán los ramos autorizados?, o ¿deberá figurar una "entrada" especial en 
el libro registro para los ramos en que opere una entidad? En el caso de 
las entidades extranjeras, ¿ a  qué domicilio hace referencia la ley? ¿Al de 
su sede central en el pais de origen, al de la delegación española, o a 
los dos? 

Posibleniente será convenieiite llegar a un mayor detalle en los datos 
del Registro, y que éstos figuren de modo orgánico y sintético y no mediari- 
te la repnducción del texto íntegro de Ordenes ministeriales. El ,método 
hasta ahora seguido por el Registro es anacríinico y carece de interes v e -  
ral. Si fuese posible seria conveniente que el Reglamento tuviese esto en 
cuenta, y consiguiese transfomiarlo en un instrumento más adecuado Y 
eficaz que permitiese tener al dia, a disposición de quien lo s o l i c i ~ ~ ~ .  un 
estado claro de la situación de cada entirtad, cori los datos ya exigidos Y 

359 



.. Otros, como el nombre del directa gerente O delegado, las cifras de capital aquélla, pero con más precisión. En el articulo 21 se obliga a la 
suscrito y de-bolsado, un extracto fundamental del activo, las "lases de. constitución de r e s e w s  matemáticas, de riesgos en curso Y de siniestros 
l A l i z ~  Y tarifas aprobadas y cua'lquiera otro de cará,-ter cono- pendientes, iqo se distingue claramente la diferencia antes señalada entre 
cimiento fehaciente pueda ser útil. constitución e inversión de reservas, y se habla de que las reserva estaran 

b') Co~itabilidad Y b ~ ~ c e s . - L o s  artículos 18 y 19 se refieren a estos poder,f del asegurador directocuando lo que se pretende es que el 
extrelnos. Se limitan a expresar ia necesidad de llevar los libros exigidos asegurador directo quede obligado a iriuertir especialmente en su activo 
en Código de Comercio Y los especiales que detemine el ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  la un equivalente a la t o t d ~ d  de las aeservas técnicas de SUS ooperaciones, 

de remitir a la Dirección General de seguros balance y cuentas sin pueda limitar al neto a su cargo esa inversión. 
en los inodelos reslatnentarios, y su publicación en los ~ d ~ ~ i ~ ~ ~  de un aspecto importante de esta Ley es que la parte de reserva de sinies- 
~ u r o s  y del Estado. 

tras currewndiente a siniestros en tramitación sólo debe "coiis- 
Es itr'a liovedad la exigencia a las eritirlades extranjeras de los mis,,los htuirseu, y cousi~ientemente "invertirse" (41, PO' el neto, mientras que 

datos pedidos a las nacionales. pero para la totalidad de sus operaciones la correspondiente al importe de capitales y rentas de seguro de vida lEil- 
tiiuníiiaies. Esto puede ser casi imposible de cumplir, pues las caracterís- dientes pago y al importe definitivo de sinieshros de tramitación Ya 

de la práctica del seguro en cada país harían muy dificil los ,deberá satisfacerse por el bruto, modificando asi lo establecido 
'lat'js iiiundiales en los modelos utilizados para el mercado espafiol sin una en la ol.den de zz de dicieinbre de 1921, qire seíialaba que estas reservas 
;iitri-ación filiidanlental de métodos coiitables, ya que, por ejemplo, la deberian hacerse figurar por el neto. 
~ i ~ l l  ('11 ramos varia fundamentalmente de paises a otros, un último precepto de este articulo señala que 10s bienes a 

''1 pi'i~iiridaí~.-En este extremo se modifica profundamelite lo espre- reservas quedar&, exentos r k  toda contribiición que no sea la que por su 
en 10s artículos 13 de la Ley de I@ y 77 de su ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  ~1 artlcu- natumleza les corresponda en general. Parece qiie se trata de evitar la 

l o  de la Le). actual señala que los aseguradores podrán publicar cuailtos posibilidad de que e s t a  reservas tribtiten como beneficios, Pero en 
<latos cilnsi(lcreil de interés para la expansión cle sus operaciones, siempro se puede ,pretender hacer tributar la "cifra contable en el pasivo ; "O 
'f!": se a la realidad. se limiten a las =tividades de la los "bienes3,, y para ello co~ivendria aclarar este extremo. 

Y l l<l Ilii:.:lil colnparaciones. Sólo se exige el requisito de la. previa . ., ~1 articulo zz es ,quizá uno de los de mayor trascelldencia de la l - ~ y .  
ieiilislotl a 1 )ireccióti General de seguros, pero sin llecesidad de la apro- ~~~~~d~~~ llna modificación fundamental en cuanto a la inversión de las 

e s ~ f f i a l  de ésta, como se pedia anteriormente, s in  duda. es este reservas, ~~t~ ahora las reservas técnicas de  las ComPafiias aseguradoras 
nrticirlo de 10s iliejores de esta Ley, Iiorqiie, sin peligro para el iritergs debían estar invertidas: un 50 por IOO en depósito necesario, Y otro So por 
:"~l~'i:ii. lince ni:is flexible la actuacih de los aseguradores, Ioo en depósito libre de bienes ipúblicos, inmuebles en determinadas con- 

'l') R~'se-s técliKm.-En los articulrs 'z~, 22 Y 23 de la L~~ se reKu- diciones cierta clase de obligaciones. E n  la actilalidad, se eleva So por 
I3li l i i s  rcserVaS que deben constituir las entidades aseguradoras y la corres- Ioo del depósito necesario a un 60 por ICO, admitiendo la deduccióil de 
lx'll'lie~lic cíllltrapartida de inversióii. Conviene referirse previamente a un los anticipas sobre pólizas, pero, a diferencia de la Ley anterior, en que la 
ii:'!'"<'tii rllil!. I > ~ O  tenido en cuenta al examinar la función de las reser,xas totalidad del debia estar invorti,do exclusivamente en valores pG- 
iiy'ili~aq. <lile soir, por una parte, una fórmula contable de corrección y blicos, ahora &,lo la mitad de este depósito necesario debe cumplir este 
j'l:il'Lacibll a la necesidad de un balance al,ual de una 'crealidadw que se !nientras que para el resto se admiten valores industriales o 
esti!'nílc iilás allá de ese período d e  tiempo, y, por ot,ra parte, una 'cmedi- comercialec ordinarios de los admiti'dos en la lista correspondiente. res- 
<!;'" <111e sirle para determinar la cuantia minima en que un activo ta?te 40 por ICO & las reservas matemáticas y de riesgos en curso, mas 
"nl;iiic* de uiia compañia aseguradora debe .estar represerltab por deter- la totalidad de la de siniestros pendientes, habrá de estar cubierto Pr 
"iii':iil;is ~~li-rrsiones de  reconoci,da solidez y garantía o incluso,estar es,,e- en caja y Bancos, acciones u obligaciones, préstamos sobre 
' : i ~ i ~ ! ~ ~ ~ l ~ t e  [lcpositado. Eh realidad, no existe niwuna relación tiecesaria inmuebles, h i p o t s a ,  propiedades forestales y cualquier otra de 

cntle I;ls " r e s c r r a s - f ó r i u i ~ ~ a - c o n t a b l e . d ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ó ~ ~ ~  y la 'cinversión espe- inversión, sin limitación que las que establece e4 Reglamento. Esto, en 
ci; i '  illla ()arte millima dme activo equivalente a la cifra de reservas tk- principio, implica una alteración fundamental de la situación ante,rior, Y 
iii":is". 1-a corlexión de uno u otro aspecto es algo casi exclusivo de la I , ~ ~  p>osibilidad de inversión casi total en acciones comerciales ordinariai, 
( -s~ ' i i i io i~.  que 110 aparece en otros paises, salvo en lo relativo a la reserya hasta ahora no admitidas, pero, naturalmente, el efecto defitlitivo de la 
jli;iLciil~tica de vida, en que debe existir ulla más estrerha relacii>n dificación iwlica este ],recepto depende de 10 en su dia establezca 
:ni-t'r+>ri rii e! activo y constituci,jrl en el pasivo, el ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ t ~ .  Entendemos que, tal corno está redactado este lo 

de la L q  actual dedicados a este concepto rerogeil l o  . 
i',':ili1r<.irll3 (:ti Ins articnlos 16 a zI de la ley y articulas IoI y 

(4) Decimos -iiivertir3v r,iando deheriamos +ir "pstar represeritado", pues no uixllir3iites <le! Reglaniento, si bien en este caso menos detalle que en resulta considerar el metálico como una inversibi. 
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h i c o  que puede determinar el Reglamciito es la lista de vadores a adriiitir, 
pero ni) establecer condiciones y limitaciones en cuanto a la cuantía de 
ii~versióii de cada valor. Aun cuando esto podría ser necesario. nnr lo . r - -  .- iiiciios eii algunos casos, para este paso decisivo de la inversión en + m i ~ -  
ries y otras inversiones especiales, que pueden implicar especulación que 
a! Iiacerse con dinero ajeno podrán beneficiar a la compañia aseguradora, 
o mejor dicho a los accionistas y propietarios de ella, en tanto que los 
asegurados, que nunca obtendrían beneficio. quedan también sujetos a una 
posibilidad de riesgo, como la experiencia Iia demostrado 

c) Titulo 111 (Fusión y cesiones de cartera).-Contiene este título una 
de las más importantes aportaciones originales de la presente Ley, y que 
puede repercutir más profundamente en la futura estructura del mercado. 
1.n fiisibri debe realizarse de acuerdo con la Ley de Sociedades anónimas, 
pero antes del acuerdo de fusión se requerirá la aprobación de la Dirección 
tietieral de Seguros, que girará una visita a cada una de las entidades a 
iuiionar, dando un plazo de tres meses para que los asegurados discon- 
formes lo manifiesten. 1 2  compañía resultante de la fusión tendrá que 
constituir los depósitos de garantía que correspondan a todos los ramos 
en que vaya a operar, y su capital no podrá ser inferior al mayor de las 
fusionadas. 

Eii caso de fusión de sociedades extranjeras. acordada en paí'ses de 
origen, se autorizará si se justifica haberse realizado con arreglo a las 
leyes del país de que se trate, pero a los asegurados españoles les será11 
de aplicación las normas de la Ley. 

En el articulo 27 se regula la transferencia de carteras de unas socie- 
dades a otras. estableciéndose la necesidad de efectuar visitas de inspec- 
ción, autorizando o denegando la cesión en el plazo de tres meies, y dando 
a los ascgiirados un derecho semejante al establecido para fusión. 

Las tiiutualidades también podrán fusionarse entre si. o ser absorbi- 
dni por sociedades anóninias, o ceder y traspasar sus carteras, así como 
traiisfortiiarse en sociedades anónimas, aplicándose a estas operaciones, en 
I r .  que sen aplicnblc, lo señalado en la Ley de Sociedades Anónimas. 

1% interesante todo lo relativo a estos probleinas, especialmente -y ése 
es el objeto de su regulación en esta Ley- cuando se reconoce unánime 
iiictitr la existencia en el mercado de un excesivo número de compañías. 
Unicatiieiite encontraiiios que no quedan claros los derechos de los asegu- 
rados a este respecto tal como se reconocen en las legislxioues de otros 
paises. 

Griieraliiientc suele ser admitida la posibilidad de que los asegurados 
rrsritid;iii 'a póliza, y, en d caso de los seguros de vida, obtengan la reser- 
l.-! tiiateniitira completa, que siempre es superior al ,derecllo de resate. 

I<ii cniiiliio. no parece necesario, y hasta quizá sea inconveniente, la 
ii*~cr-~i<l:irl (le oír en este asunto a la Junta Consultiva, en la que existen 
¡ I I ~ : ~ , ' I ! : I I I ~ < , Y  iiitrreses que pueden ser rivales de los que se afecten por la 
iii-i,iti i i  i i . ? i i i i ~  de cartera. 

1 .a lii~iit;ición de dereclios de los asegiirados tiene importancia en la 
r<vi:~ti ilc i:artcra y, sol~re todo, en  las púlhas por diez años, pues ni resul- 
* .. ., : l >  

ta adecuada la obligaci6n coactiva de firma de una nueva póliza con la com- 
pañia cesionaria, ni se puede sustituir autoniáticamente el asegurador, con 
repercu&ones en cada contrato, como, por ejemplo, en cuanto a la jurisdic- 
ción territorial, de acuerdo con las clá~isulas de este tipo que utilizan casi 
todas las compañias aseguradoras españolas en el caso de que la coinpaiiia 
cedente y cesionaria tengan su doniicilio en difererite ~mhlación. Este prin- 
cipio de cesión sin contar con la autorización ilel 'asegurado puede implicar 
la necesidad de permitir al asegurado la cesión o tratismisióii de la póliza 
sin consultar con el asegurador, mliy perjudicial para la bi~e~ia téciiica de 
la industria aseguradora. 

d) Titulo I V  (Direcyión General <le Seguros y Aliorro, Junta Con- 
sultiva, Inspección y Liquidación).--Con el iiiismo criterio seguido ante- 
riormente, vamos a hacer el comentario de este titulo. clasificando sus 
articulos del modo siguieiite: 

a') O r g a n k o s  rectmes del seguro esfafiol.-En los articulos 30 a 34. 
incliisive. se hace referencia a la Dirección General de Seguros y Ahorro, - ~ ~ . ~ - ~  ~. 
Boletin Oficial de Seglcros y Ahorro y Jurita Consultiva. La novedad más 
saliente, en la Dirección General de Seguros, reside en la posibilidad de 
establecer en caso necesario delegaciones regionales o provinciales con la 
finalidad que al efecto determine la propia Dirección General. Para la 
Junta Consultiva se recoge lo establecido mi la Ley de 7 de abril de 1952, 
que reguló de un modo completo las furiciones y organismos de la Junta 
Consultiva, no sólo en cuanto a lo ,primitivamente exl~resado en el articu- 
lo 24 de la ley de 1go8, sino también en su regulación más detal1;rda. que 
figiira en los artículos 137 a 146 del Reglanlento de 1912. Este es otro de 
los puntos en que la presente Ley tiene un carácter más minucioso e incluye 
preceptos que parece incumbirían prelerentemente a un reglamento. Los 
comentarios a la citada Lxy de 7 de abril de 1952 (5) coiitinúan siendo de 
aplicación. 

b') Inspeccióll en cmizpa.6ios ~~&eyu.radorns.-Eii los articulos 3s a 40. 
inclusive. se regula la fonna de llevar a callo la itispccción eil las entida- 
des sotnetidas a esta Ley. Estos articiilos sustituyen a los 26 y 27 de la 
Ley de 1go8 y al 162 en adelante de! Reglamento de 1912, y ticiien uti 
carácter francamente. reglamentario. No existen novedades imlmrtantes 
en este aspecto, y alguna pequeña modificación de menor importancia pue- 
de perfectamente atribuirse a las ,diferencias de redacción o de método legal. 
En detalles concretos puede citarse que el plazo de cinco horas que en la 
legislación anterior tenían las compañias para requerir la visita de un 
notario, se amplia ahora a cuarenta y ocho horas, pasadas las cuales, si el 
notario no ha comparecido, el inspector puede finalizar el desarrollo de 
su misión; el articulo 35 admite la posil>ilidad de que el director gen!ral 
encomiende a los actuarios de la Dirección 'General de Seguros la practi- 
ca de inspecciones: se autoriza expresaniente a la Dirección General 
Seguros la práctica de las inspecciones necesarias para averiguar la exis- 
tencia de operaciones clandestinas. y sr limita a iin plazo de diez días el 



Úerwlio de las entidades visitadas a elevar a la Dirección General de Se- 
g11rns las observaciones pertinentes sobre el contenido del acta de visita, 
o formular protesta razonada, bajo su responsabilidad, de  la actuación del 
itispector en sus funciones. En  el precepto del articulo 39, aunque quizá no 
era iiecrsario por ser de sentido común, queda claramente expresado que 
! t i .  :vtas ile itisl>eccióil no surten ningún efecto en tanto no &&te la Direc- 
ii,iii (;ciiera! [le Seguros la resoluciún pertinente. También en el mismo 
;ii'ticuli~ -e seiiala que las mtidacles inspeccionadas podrán hacer uso públi- 

i I i  13% :irt;is. pero con la previa autorización de la Dirección General 
. I < ,  S q ~ i r o s .  

vas-se puede llegar a dar el caso de que la mitad del capital suscrito 
perdido sea todo el capital desembolsado, o incluso exceda, con lo que 
p d r í a  llegarse a que una compañía práctica+nente en quiebra no tuviese 
obligación de liquidar sus operaciones de seguro, cuando debe ser preci- 
samente el objetivo de las "leyes de entidades aseguradoras" el obligarlas 
a la liouidación de sus operaciones muclio antes de que se ~roduzca una 

c ' )  I,iqui~inciri~z de las entidarles ase~uradoras.-En los artículos 41 
;L 4-1 se regulan algunos aspectos de la liqiii<lación de las entidades aco- 
xirla a ?ski ley. E l  articulo 41 utiliza el término "disolverán". pero crceinos 

1 qiie eso ocurre por simple error o lapsus ,de redaccióri, pues indudablemen- 
te rlr todo su cr>titexto y del epigrafe del título se desprende que se refiere 
n liquidación, aun cuando hay que señalar que en el articulo 33 de la Ley 
;iiirei-ior ya se utilizaba el término de "disolución de una entidad asegii- 
r:iilnt-a". pero para un caso concreto de una entidad que estuviese futuiio- 

situación de insolvencia patrimonial. 
d') Finnnchciún de los gastos de inspección.-En el articulo 45 'le 

esta Ley, de modo semejarite a lo que se hacia en el articulo 28 de la ante- 
rior, se expresa el canon que anualmente satisfarán las entidades asegura- 
d.oras por sus primas directas para compensar a la Hacienda de los gas- 
tos de este servicio, que, ,desde la entrada eii vigor de esta l'ey, será del 
2 por r . ~  de las mismas. También se señala la obligación .de las entidades 
que acepten reaseguro de satisfacer un canon del 0 , 5 0  por 1.000. En este 
último aspecto se mdifica ,la situición anterirlr, suprimiendo la "patent'r" 
exigi,da a -  las compañias reaseguradoras y llegando a un procedimiento 
enteramente igual al de seguro directo, aunque con diferente tilm de canon. 

e) Titulo V (Intervenciones, sanciones y jurisdicción). 
a') 1ntemenciones.-En el articulo & se señala que las entidades asa: 

guradoras podrán ser intervenidas adtninistrativamente a petición prop!a 
y si lo acepta la Dirección General de Segiiros-lo que constituye una 
novedad interesante respecto a la situación anterior-, y por aplicación de 
las sanciones impuestas. 

b') Sancbnt?s.-Es b t e  uno de los más itiiportantec mejoramientos 
introducidos por esta Ley, evitando impropiedades y dificultades interpre- 
tativas anteriores. E n  el articulo 47 se gradíian las sanciones, que serán: 
apercibimiento, .niulta, suspensión de nuevos seguros, intervención forzosa 
y liquidación forzosa e intervenida. También se modifican las facultades 
respecto a la cuantia de  las sanciones, indicando que el director general de 
Seguros podrá imponer multa de sw a ~o .ooo  pesetas, pero que las res- 
tantes sanciones las impondrá el miaistro de Hacienda, siendo recurribles 
en vía contencios~administrativa. 

c') Iurisdi~ciún.-En el articiilo 50, aparte de señalar la necesidad de 
someter los contratos sujetos a esta ley a la jurisdicción española, se faculta 
al Tribunal Arbitral de Seguros a resolver, con carácter puramente infor- 
mativo, cuantas reclamaciones le sean somebidas de "común acuerdo" por 
asegurados y aseguradores sobre ititenpretacibn de pólizas de seguro, y sin 
perjuicio del derecho de acudir a la jurisdicción ordinaria. Esto sustityye 
al artículo 31 de la Ley anterior, que, con no excesiva claridad de redaccion, 
atrihuia a la Dirección General de Seguros funcionec en este terreno. E n  
la Ley actual no se prohiben a la Dirección General de Seguros esas fun- 
ciones consultivas en favor de los asegurdos, pero tampoco se hace a 
ellas ninguna referencia, e inrludahlemeiite será de mucho interés que con- 
tinúen. Debe tenerse en cuenta qiie lo expresarlo en el artículo 50 es mucho 
inás limitado en cuanto a que para pronunciarse el Tribunal debe haber 
"coiniiti acuerdo" de asegurados y aseguradores para someterlo. 

365 

iii:iic!o cii driacuerdo con sus estatutos y con los preceptos ilegales. Los 
casos en que se producirá la "disolución" son : pérdida 4el 5 0  lmr IOO drl 
capital suscrito; ciiinplmiento del término estatutario; imposibi'lidad de 
curriplir el fin social; fusiún o absorción (el tkrmino absorción d+rá de- 
terniinarse en el Reglamento, pues a kl no hace referencia el titulo 111 de 
la Ley) ; acuerdo de la asamblea o junta general ; liquidación forzosa con 
arreglo a 1:i Ley, o cudqiiier otra causa estatutaria. En todos estos casos 
lo único que interesa a una legislación como ,la que ahora estamos comen- 
taii<lo es la decisión o la obligación de liquidar 1ac operaciones de seguros, 
y, en efecto, puede apreciarse cómo ése es el criterio mantenido en el 

>i artíciilo 43, que dice que, una vez concluidas las operaciones liquidatorias, 
se procederá a la eliminación de  ida entidad en el Registro especial, y en 
el 4 cómo las en'tidades sometidas a esta Ley conservarán su personalidad 
juridica. especialmente en el caso de coiiipañias anónimas, como tales com- 
pañías anónimas. Una ley como la presente no puede nunca llegar a otros 
extremos. y será, sin dvda, conveniente que esta que+ perfectamente deli- , . 
mitado en el reglamento. Un caso claro incluido en d articulo 41, y que 
no implica "disolución", seria el acuerdo de la junta general de una com- 
paíiia de liquidar las cperaciones para luego dedicar el ente social a tina t 

función distinta. 
I Iay qtie <Par especial importancia al punto primero del artículo 41. que 

<ice que las sociedades anónimas se disolverán o, mejor dicho, liqiiirlarán 
511s operaciones de seguro cuando hayan perdido la mitad de su capital 
.rfrcrrifo. Este precepto procede d e  'la ley anterior, y creemos que en el 
rr~!:iriierito se podrá completar perfwtairiente su sentido con algo que pare- 
ce fiinrlamental para la buena marcha del seguro' español, que es exigir qiie 
rse capital suscrito deba estar además desanl>olsado, ya que no existiendo 
garantía de la efectividad de los créditos contra los accionistas-especid- 

$ .  

nieiite si se trat:i <le acciones al portador e incluso en acciones nominati- 



1 I ,.lrtículosa úiciode.f.-En los tres artículos adicionales de la Ley 
-1. :il~ordari problemas específicos. 

I.Cri el articulo adicional 1.. se faculta a las delegaciones de entidades 
<\-ti-aiijeras que operen en el mercado nacional a continuar haci&dolo, 
;iiiii cuando su naturaleza jurídica sea distinta a la de sociedad anónima 
i. a.~ociaciÓn mutua. Es dificil conocer exactamente la razón de este pre- 
ri,pto, ya que no recordamos ninguna aseguradora extranjera que no sea 
liiiitiia n sociedad anónima. 

Eii el 2.O concede una exención del impuesto de Derechos reales en 
1-i percepción de capitales por razón de contratos de seguro de vida. No 
sabemos si esto tendrá ya un efecto absoluto, induso para las pólizas enii- 
tidas anteriormente a esta Ley, o necesitará una reglamentación especifica; 
quizá lo más probable sea que se dicte una resolución para modificar en 
este aspecto la Ley, o Reglamento de aplicaci6i1, de Derechos reales. No es 
ii~cesario subrayar la enorme trascendencia de este precepto en el desarra- 
Ilo del segiiro de vida, que tan dificultosamente progresa en nuestro mer- 
~:iclo asegurador por la gran serie de factores de diversa índole que con- 
tril~~i!.~ri a reducir su campo de acción. 

Eii el ,?.O se habla de una reorganización del Cuerpo Auxiliar de Se- 
puros y Ahorro. 

g )  Disposiciones traiwitortas.-Sin entrar en las cuatro primeras, que 
se refieren al manteniniiento de los requisitos de capitales y depósitos de 
las entidatles que ya estaban en funcionamiento, y a que hemos'hecho refe- 
rencia al comentar el titulo 1 de esta ley, debemos citar la disposición 5.a, 
que concede una situación privilegiada especial a las entidades que huhie- 
sen venido practicando operaciones sometidas a esta Ley con anterioridad 
al 6 de octiihre de 1954, para que dentro de un año soliciten su inscrip- 
cii>ri acogiéndose al régimen de capitales y depósitos anterior a la misma. 
Este precepto ha dado, y puede dar lugar, a erróneas interpretaciones. al 
creer qiie puede tener también efecto para las entidades que de un nimlq) 
clandesino hubiesen hecho operaciones de seguros claramente incluidas en 
!a 'legislación anterior, lo que acabaría premiando la infraccibn de las leyes 
y poniendo al infractor en una situación má.s favorable que la de quienes 
hubiesen solicitado la inscrip4Ón después de la Ley de 1952 y antes de 
esa fecha de 1954. En realidad, sólo puede rekrirse a las entidades que 
ahora quedan acogidas a esta Ley y que antes estaban exceptuadas o, por 
lo nienos, tolerada su excepción, caso, por ejemplo, de determinadas mu- 
tiias ganaderas y de entidades de asistencia sanitaria, y alguna otra seme- 
J2nte. 

La disposición 6.= prohibe que se incranenten conlo cómputo de activo 
para la cobertura de reservas de vida una parte de las comisiones antici- 
padas que figuran en balance, obligando a reducirlas por décimas partes 

J 
aniiales. de modo que en diez años queden absolutamente eliminadas. 

En la 7.a se da iin plazo de cinco años para que las entidades en fun- 
cionamiento adapten sus inversiones afectas a reservas al articulo n de Í 
la Izy.  3 

En la se exime de todos los impuestos a que den lunar la fusión. 4 

absorción r, transformación de entidades aseguradoras durante un plazo 
de cinco años. Repetimos aqiii la necesidad de aclarar lo que se entiende 
por absorcih y transfortiiación a efectos de esta Ley, ya que en ella no 
se hace menciln de estos términos, y la redacción en este precepto, como 
en el articulo 42, indica que se trata de casos distintos a la fusión. Por 
ejemplo, :se puede llegar a considerar transformación la ampliación del 
capital escriturado o el cambio de nombre social de una empresa? 

II. OTRAS DISPOSICIONES. 

No solamente por la Ley de Entidades As~guradoras Iia sido iuipor- 
tante la legislación de este año, sino que también en otros aspectos de la 
actividad aseguradora se han promulgado disposiciones de mucha trascen- 
dencia, en especial la nueva ordenacióti de la cobertura de riesgos catas- 
trólcos, a la que luego nos referiren~os. 

Siguiendo la sistemática utilizada en comentarios anteriores, vamos a 
estudiar las diferentes disposiciones promulgadas a lo largo del año 1954. 

A) Funcwqmiento de empresas aseguradorar. 

a) Depósitos de i?zscripciÓn.-la Orden de 7 de diciembre de 1954, 
como consecuencia del nuevo régiroeri de protección, al seguro agricola, 
dicta nomias para la adaptación a la legislarión general de seguros de las 
mutuas de seguro agricola qiie ciibren los riesgos de pedrisco, muerte 
e inutilización de ganado. Dispone que estas entidades queden obliga- 
das a retener el exceso de la recaudaciiti de primas sobre el importe de 
siniestros en cada ejercicio, junto con el sobrante, si lo hubiera, de la 
liquidación anual de gastos, para la, reposición y complemento de los 
depósitos exigibles a estas entidades Ix>r la I x y  de 18 de marzo de 1944, 
que deberán ser totalmente completados en un pl'azo de cinco años, des- 
de la publicación de esta Orden, para las mutualidades ya inscritas, y 
desde la fecha de inscripción en el Rcgivtro especial de Seguros para las 
asociaciones acogidas a la protecci6n consorcial al amparo del irticu? 9: 
de la Orden de I de marzo de 1954. IJna vez completados los depusitos 
obligatorias, esos excedentes se acumularán para constituir una reserva 
especial que pueda cubrir la siuiestralidad no compensada por el Con- 
sorcio, y cuyo límite será análogo al que para si propio fije el Consorcio a . ~ 

SUS reservas. 
Con esta Orden se resuelve de un modo flexible el problema siirgido 

por la necesidad de inscribir y acoger al régimen general una serie de 
mutualidades agrícolas pequeñas para rlue así puedan disfrutar be,los 
beneficios del Consorcio de Compensación que .les permita el cumplimien- 
to eficaz de sus fines, de tanta posible trascendencia social. 

b) Modelos oficioles dc balmces y czi~f~tas de pérdidas y gananci<is-- 
1.a circular de la D i r ~ i i O n  General de Seguros rle 15 de enero de 1954 
dicta normas complementarias al Ilpcreto de 2s de abril de 1953 en cuanto 



33) Ramos 

n las diversas partidas de los modelos oficiales para balances y cuenta de 
~?érdi~lns y ganancias. Aunque no es posible entrar en su detalle en este 
corririitario. quereriios señalar que de algunas de estas normas se deduce 
la riecesirla:l de llegar a más subdivisiones en los modelos de las original- 
riiente exigidas, lo que hace mayor su complicación y extensión, y nos 
oblifi" a repetir lo que ya expresamos en el comentario al año 1953 al refr- 
rirrios al Decreto de 2 5  de abril: que convendria establecer una diierencia 
tiitre 11:)s datos de esta naturaleza que deben eiivianse a la Dirección Ge- 
iicral dc Sc-pros y en que pueda exigirse todo el desdoblamierito neesa- 
i - ¡ s i  para quc ese centro conozca la'situación real de una enti'dad, y los l 
:i:iti-i3 qlie RS preciso publicar, tanto en los balances especialmente impresos 
1;c)r las eritidades, como en los Boletines Oficieles de Seguros y del Estado. 
i-11 iiiw no es necesario tanto detalle. ya que la garailtia del piiblico está en 

I s i l w r  qirc se ha remitido el suficiente número de detalles a la Direccióii 
j 

( ' ; c I I P ~ . ~ !  (le Seguros, y que si hubiese habido alguna anormalidad se obli- 
;::iii:i n salvarla, pero que los datos extractados responden todos a utia 
.-;iiinciOii riornial y a un niétodo contable lógico. , . 

a) Riesgos CotastrÓf~os.-Dos dis~iosiciories importantes se han dic- 
tado en esta materia en el año 1954 

a') Extinción del C m o r c i o  de Compensación de Seguros.-La Orden 
de 16 de junio de 1954, en cumplimiento de la de 11 de diciembre de 1952. 
ha  ordenado la extinción del antiguo "Consorcio de Compensación de Se- 
guros" con que se liquidó el problema de la extra-siniestralidad a conse- 
cuencia de la guerra de liberación en el ramo de vida. Para estos efectos 
autoriza a determinadas entidades aseguradoras para que apliquen a la 
compensación de fallidac el i n p r t e  de la detracción del 5 por roo 
sobre pagos extintivos de púlizas anterior- a 1939 que se efectuen des- 
pués del 1.O de julio de 1954, y al mismo tiempo ordena la constitución 
de una reserva especial por el saldo liquido de sus disponibilidades para 
compensar a las compaíiiae a las que no iba a ser suficiente el importe 
í~robabk de su dedraccióu para compensar las ,respectivas cifras de parti- 
das fallidas. Para poder llevar a cabo la extinción, se ordena que dicha 
reserva especial se transfiera al Consorcio de Compensación de Amiden- 
tes Individuales, desde diciembre de 19.54 integrado en el nuevo Consor- 
cio de Compensación de Seguros, y en el que se Ilewrán a cabo todas las 
operaciones a que dé lugar la liquidación pendiente del ramo de vida. Esta 
Orden da el primer paco para una reor<lenación de los Consorcios de Com- 
pensación de Seguros, evitando dualidad de organismos y centralizarirla 
todo en uno de ellos. ,Debe tenerse en cuenta que aun cuando nada dice 
esta disposición, también se entenderán pasadas al nuevo Consorcio de 
Compensación de Seguros las funciones que anteriormente incumbían a1 
ahora'extinguido para el caso de una situación especial de catástrofe o 
guerra que hiciese entrar en vigor las cláusulas que al efecto figuran en 
las pólizas de seguro de vida posteriores a I*. Lo que no creemos v s i -  
ble es la interpretación de que la supresión del antiguo Consorcio de Com- 
pensación de Seguros implica la derogación d e l a  Orden de 5 de mayo 
tle 1944, para la que el Consorcio era un simple instrumento auxiliar. 

b') Refundición de los Consorcios de Compenswidn de Riesgos Ca- 
tastróficos sobre las cosas, y de Accidentes 1mlividudes.-La ley de 16 de 
dkiernbre de 1954 aborda por primera vez, de un niodo pleno y total, el 
problema de la cobertura de los riesgos catastróficos, sobre los que hasta 
ahora sólo se había legislado atendiendo a aspectos parciales, y, a menudo, 
a ~esolución de problemas concretos a posterior< de haberse producido. La 
ley actual, en función de toda la experiencia anterior, llega a un ordena- 
miento completo de esta clase de cobertura tan típicamente española. y que 
se ha incorporado ya a nuestra industria asegiiradora con verdadero arrai- 
go. Tiene la ley dos aspectos que podemos considerar separadamente: 
reorganización de los organismos encargados de esta cobertura y delimita- 

ci Tarifas.-la Orden de 23 de dimciembre de 1954 designa tina conii- 
, iiiiii asesora para la coustruccióti ,de unas tablas ,de ~nortal~dad acoriiodadas 

:I las probabilidades de vida y muerte de la población y sanidad actual de 
iiiiestro pais. Esta disposición ha de tener, sin duda, una extraordinaria 
trasccridericia en el desarrollo del seguro español, en cuanto que dará lugar 

ción-de los riesgos cubi&os. 
1) E n  el primer aspecto tenemos los articulqs I.O, 20, r.', 1 1 ,  13 y 15. 

E n  el artículo 1.0 se ordena la integración de los actuales Consorcios (le 

. 

a una arlaptacióu del precio dcl seguro de vida a la realidad'actual del 
pais. e implicará un abaratamiento de diclio ramo de seguros, fundamental 
para su desarrollo. Significa, además, la promoción oficial de una política - 
rir Dereclio económico de seguros, que confiazhos en que de este ramo de 
villa pnFe también a otros ramos de la industria aseguradbra, especialmeti- 
te aqncllos en que exkten unas tarifas obligatorias, que, por haber sido 

1 
,i 

Inrii,:ldas exclusivamente por los aseguradores, adolecen del defecto de 1 
><ir rscrsivariierite altas, con el consiguiente perjuicio para los asegurados 
1- para la riormalidad in~titucional de esta industria. 

d) Estadistica.-La Orden de 23 de julio de 1954 señala las bases 
].ara una integración de la estadistica del seguro privado, en la estadistica 
general del pais, coordinando a dicho efecto la labor del Instituto Nacional 

i 
de Estadistica y de Irl Dirección General de Seguras, e incluso facultando 
al director general del Instituto Nacional de Estadistica a disponer com- 
!.rohaciories ile los datos recogidos, imponiendo sanciones en caso de in- 
~i!iii~~liiiiietilo. En cóncreto, se aspira a crear y publicar una estadistica 

1 
iiiriisiinl clcl segiiro privado, para lo que las entidades aseguradoras debe- 
rán enviar a la Dirección General de Seguros dos ejemplares del estado 
c~i-o niodelo se inserta a continuacióri de esa Orden, uno de los cuales 
clcherá ser itirsado al Instituto Nacional <le Estadistica. Esta disposición, 
coi1 la anterior preocupaci'Ón por la estadística que llevó a la Dirección / .  Grneral de Seguros a recabar la ~iiiblicación de su Memoria anual, ha 
dc ser tniiihiéii un paso iq)ortaiite para el exacto conocimiento de la estruc- , 

tura  le la irirliistria aseguradora española, que hasta ahora había descui- 
1 
'4 

rlndo casi absolutaniente lacreacibn de instrunientos estadisticos adecuados. 1 



. 
Compensación de Riesgos Catastróficos sobre las cosas y de Accidentes 
Indivi~duales en un solo organismo dependiente de la Dirección í & m l  
de Seguros y Ahorro, denominado 'Consorcio de Compensación de Segii- 
ros, con plena personalidad juridica para el cumplimiento de sus fines. 
Es iiidudable que la existencia inicial de los tres Consorcios, y desde junio 
de 1954 del de Accidentes Individuales y de Riesgos sobre las Cosas, era 
innecesaria, y hacia muy conveniente la unificación total efectuada. 

Este Consorcio, según indica el articulo zP, compreriderá tres seocio- 
nes : la de riesgos sobre las cosas, la de riesgos personales (accidentes indi- 
viduales y de trabajo) y la de riesgos agrícolas, de acuerdo con la Ley de 
3 de dicietribre de 1953. Esta separación en tres secciones hace perfecta- 
niente coriipatible la unificación y la tariíicación con métodos muy diversos. 
Ilcntro de la sección de riesgos g~rsonales deben incluirse también las 
posibles iuiiciones que tenga el Consorcio en casos de declaración de catgs- 
trofe en el ramo de vida. 

Los recursos del Consorcio, según el artículo 7P, serán los recargos 
ubligatorios del ro por IW, del 5 V r  ~ o o  y del I por roo sobre las primas 
dr los diversos ramos que corresponde. El 10 por ICQ para incendios, robo, 
cristales, automóviles y cinematografía; el 5 por roo para accidentes indi- 
ridiiales, niaquinaria y mercancías en transporte terrestre, fluvial o en 
i i i i i t ~ l l ~ ~ ~  o estadios, y del I por ICQ sohre las primas de incapacidad per- 
iiiancntr y iniierte de accidentes de trabajo. En todo esto no hay mucha 
rlii~i-rricia con la situación anterior, a excepción de que se ha eliminado 
Ir: ohrepriina en los riesgos de transporte marítimo de mercancias y en 
toilos los seguros de cascos. Creemos que constituye un error técnico que 
se. cobre el ro por ~ o o  sobre las prinias de combinado de automúviles, en 
tanto se excluya de dicho recargo el seguro exclusivo de responsabilidad 
civil en aiilomóviles. EI recargo sólo debia referirse a la parte no corres- 
poiidieiite a seguro de responsabilidad & las pólizas combinadas. Por su- 
puesto, también deben considerarse ingresos delConsorUo los correspon- 
dientes a su sección agricola, a los que no se hace ninguna alusión en esta - . . 
\t.!. I'rt~iiairitnte uno de los principales piititos a determinar en el porw- 
i i r  ~lel C'oiiaorcio es el de la dcliniitaciún financiera de sus secciones, e11 
ecpecial entre la aguícola, que comprende aspectos no propiamente catas- 
tróficos, sino de reaseguro de excedente de siniestros. 

Además se faculta al Consorcio para la emisiún de bonos y obligaciones 
dirigidas al público, y especialmente a las entidades aseguradoras, y para 
concertar con el Banco de Espaiía operaciones de crédito. Esta facultad de 
eniisió~i coiistitiiye un eficaz y Rexible medio de financiación de las respoii- 
?ril~ilidatlcs de este organismo, que, dada su 'naturaleza, pueden ser muy 
elrinilns ril un determinado momento, planteando una difícil situación de 
tesoreria. En la disposición transitoria ~ .a : se  ratifica la legislación anterk~r 
si~hrc certificados de reservas, facultindos al Consorcio para reembolsac- 
les o aniortizarlas anticipadamente, de modo que se extingan en un plazo 
ináxinio de doce años, para lo que debe destinarse un mínimo de «n 
ro  .por ICQ de los ingresos anuaies del Consorcio. 

E1 Consorcio se regirá por una Junta de Gobierno, segúii eqlresa el 
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articulo 11, presidida por el director general de Segu~ros, y con represen- 
tantes de la Dirección de lo Contencioso, de los Ministerios de Trabajo 
y Agricultura y de tres aseguradoras, tres asegurados y dos funcionarios 
del Cuerpo Ténico de Seguros y Ahorro. La Dirección General de Segu- 
ros tiene facultades inspectoras sobre las entidades aseguradoras para el 
cumplimiento de esta ley, y el Ministerio de Hacienda puede llegar a im- 
poner sanciones hasta de 50.000 pesetas incluso, decretando la interven- 
ción de la entidad, la suspensión de operaciones o la liquidación forzosa 
o intervenida. Ademis, la Dirección General de Seguros podrá imponer 
una multa de hasta 50 pesetas diarias por el retraso .del ingreso de los 
recargos en el Cotisorcio, 

Siguiendo lo señalado en las anteriores regulaciones de esta cohertura, 
se indica en el articulo 15 que las discrepancias entre asegurados y asegu- 
radores, y de ellos con el Consorcio, en la aplicación de esta Ley, serán 
resueltas exclusivamen.te por el Tribunal Arbitral de Seguros. 

2) A la delimitación de la cohertura de los riesgos catastróficos se 
hace referencia en los artículos 4.O. S?, 6 .O ,  8P, 9.' y 10 de la ley. 

En el articulo 4.O se señala que la cobertura de los riesgos extraordi- 
riarios excluidos de la póliw alcanzará a los trabajadores, aun cuanda 
no hubieran sido previamente asegurados por sus empresarios, debiendo 
determinar el Ministerio de Trabajo si el obrero siniestrado debió o no 
estar asegurado, y a partir de qué momento. Suponemos que en el Regla- 
mento se complementará este precepto con un derecho de recuperaciún del 
Consorcio frente al patrono que no cumplió la obligación de asegurar al 
obrero a sus órdenes, ya que de otro modo se habría darlo un ejemplo 
muy poco aleccionador para quienes cumplen correctamente sus obliga- 
ciones laborales. 

En el artículo 5.0 se señalan las exclusiones de la cobertura por el 
Consorcio. Entendemos que esto sólo se refiere a la cobertura de los ries- 
gos sohre las cosas y ,personales, pero no a los riesgos agrícolas, a qne 
para nada se hace referencia en esta ley. No ampara el Consorcio los si- 
niestros que califique el Poder público de catástrofe o calamidad, nacional. 
No ha sido muy afortunada la redacción de esta exclusión, en que no 
debia haberse empleado la palabra "catástrofe", por la confusión que pro- 
duce pensar que el Consorcio de Riesgos Catastróficos excluye las catas- 
trofes, aun cuando, en realidad, se comprenda que es una mera deficien- 
cia de redacción y que se refiere a aquellas catástrofes de iitia amplitud 
generalizada por todo el país. Pm otra parte, hay que señalar qny esta 
exclusión de cobertura no debe tener el mismo efecto en pólizas de dtferen- 
te clase, pues, por ejemplo, en la cohertura catastrófica en el ramo de vida 
sí debe incluirse el caso de calamidad nacional. También se excliiyen en 
los ramos de cosas los siniestros por conflicto nrmados, con redacción que 
tambtén puede originar dificultades interpretativas. pues el término ''con- 
flicto armado" es más amplio que el dr guerra y ~i tede llegar a extenderse 
a alpín motín o revuelta im,portatite, con lo que se reduciría excesiva- 
niente la cohertura de esta natitral~za. I,as otras exclusiones son de iliia 
índole puramente técnica, y no hubiesen sido necesarias; no cubrir los si- ,-. 
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iiiestros del ranio de transportes maritimos, ni los debidos a vicio o defecto 
de la cosa asegurada, im&udencia del asegurado o de carácter normal o 
en deterniinadas épocas o situaciones y los inferiores a los porcentajes que 
en cada caso se fije en el reglamento. 

Una de las inás importantes novedades de esta ley es la regulación en 
su articulo 6 . O  de la cobertura de los daiios por inundación, alterando de 
iiri modo sustancial lo expresado en la Orden de 21 de marzo de 1 9 5 2 ,  
aiie fijaba el criterio de la asequibilidad o inasequibilidad. Ahora se parte 
del principio de la distancia de los bienes asegurados respecto a un cauce 
y a la alaura sobre los ríos. Para que la cobertura sea total, se exigirá una 
distancia superior a trescientos metros, y una altura de más de siete. 
Cuando la distancia sea inferior a ésa, pero la altura superior a cuatro 
iiietros, la indemnización será de un óo ,por 100 de los bienes liquidas, y 
si la altura fuese inferior a cuatro metros, de  un 40 por IGU. Este criterio 
refleja un principio mucho más técnico que el anteriornlente empleado, 
ami cuaiido quizá aun quepa un mayor detalle técnico para llegar a una 
cobertura de inundaciones que responda al imperativo del seguro de la 
mayor proporcionalidad posible entre precio y riesgo, siempre dificil de 
conseguir. y además no tan funcionalmente indispensable en los seguros 
de naturaleza obligatoria. 

En el articulo 8 . O  se habla del periodo de carencia para la entrada en 
v i ~ o r  (le esta cobertura, que se fija en treinta dias, salvo parxlas p0lizas 
6e transportes de mercancías y para las sustituciones de  póliza, exceptuan- 
do la parte de aumento o de nuevo seguro. Este precepto mejora, induda- 
blemente, la situación anterior, pero creemos que, en caso de que la lecha 
de la p6liza fuera anterior a su efecto, la carencia debe fijarse desde la 
fecha de la póliza. pues precisamente esta preparación anticipada seria un 
método adecuado para conseguir una cobertura desde la fecha de efecto, 
sin rl peligro: que la experiencia ha demostrado que existe, de  una entra- 
da imiediata eti vigor en los casos de un daño inminente o incluso ya pro- 
ducido (6). 

El articulo 9 . O  introduce en la liquidación de los siniestros catastróficos 
!:i iiitvrvención de un perito designado por el Consorcio y afecto a dicho 
~ r g a n i ~ n i o  con carácter exclusivo. Esto responde a quejas existentes sobre 
cl nl)iisci en las liquidaciones de siniestros a costa del Consorcio. pero indu- 
dablemente también puede tener su peligro y dificultades prácticas de im- 
;:lantacibii. 

Estn rohertura deherá figurar, de acuendo con el articulo 10, en todas 
las pi~liz;is de s q r o s  afectadas por esta Ley, en una cláusula redactada 
r~or  la Dirección General de  '5eguros para la cobertura de los riesgoc ex- 
tranrclinarios. Ser5 preciso. el día que se prepare la correspondiente cláusu- 
la. tener muy en cuenta qtro si se sigue el criterio de hacerla incluir en los 
contratos. !o que determinará su  alcance será exclusivamente la redacción 
<ir la cl$usiila. v .si en algun caso. como $a ocurrido en la situación ante- 

!h) V4a-e e l  comentario del autor en "El .%giiro Ecl'añol en iqsz", REVISTA I 

:>r I)l:i:crrro h l a n c n ~ ~ ~ ~ ,  nhm. 43. 
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rior, existiese una contraposición entre la ley regulatoria general y la cláu- 
sula que en concreto figuraba en los contratos, el sentido de esta última 
es el que debiera prevalecer. 

E n  conjunto, se ha dado con esta Ley un paso importante para la orde- 
nación del seguro catastrófico, que indudableniente tendrá una definitiva 
y completa expresión en su reglamento de ejecución, en el que con niás 
detalle y recogiendo la experiencia de tantos años de esta cobertura se 
pod,rá llegar a evitar muchos de los defectos y deficiencias de estabilidad 
juridica de que hasta ahora ha a<lolecido esta interesante aportación espa- 
ñola a la técnica aseguradora internacional. 

b) Riesgos agricoh. Orden da I de m m z o  de 1954.-Se ha dictado 
esta Orden para dar cumpliiniento ;I la Ley de 3 de diciembre de 1953. De- 
termina la clase de protección que. a través del Consorcio de Com~xnsa- 
clón de Seguros, se dará a las diferentes modalidades de riesgos agrícolas 
reguladas en la Ley de 1953. Par;,, !os riesgos de incendios de cosechas y 
forestal la protección del Consorcio se limitará a las causas no cotiipreii- 
didas por el seguro ordinario, con la excepción de los siniestros en caso 
de guerra, o sea similar a la que se concerle en el seguro de incendios de 
Gtra naturaleza con las cláusulas de cobeitura catastrófica. Análoga pro- 
tección se otorga a los seguros de robo, hurto y extravio de ganado. Con- 
secuencia de lo anterior, que figura en el articulo 3 . O  dc esta Orden. las 
mutualidades de seguro referidas comenzarán a pagar el recargo al Coo- 
wrcio el 10 por ICO (7). 

En el articulo 4.0 se determina la protección de riesgos de mortalida3 
e inutilización de ganado en que el Consorcio compensará el go por IOO 
del exceso de siniestralidad en el aso sobre el 125 por IGU de las primas 
puras, debiendo pagar los asegurados un recargo del ro por IW de la 
prima. En este caso. la  intervención del Consorcio no se relaciona con el 
riesgo catastrófico, sino que es iin auténtico reaseguro de exceso de siniea- 
tralidad para esta clase de operaciones de seguro agrícola. La Dirección 
General de Seguros tendrá que aprobar las tarifas y condiciones uniformes 
de esta clase de #pólizas. 

E n  el articulo 5 . 0  se señala que la protección para el riesgo de pedris- 
cos se efectuará del siguiente modo: obligándose a contratar el seguro de 
todas las cosechas o plantaciopes de un asegurado dentro de una niisma 
provincia, bajo pérdida de la indemnización; con un periodo de carencia 
de seis diac desde las doce de la noche de la fecha de la formalización de 
la póllza; tomando los asegurados :i sii cargo el primer 10 Imr I W  de los 
daños calculados sobre d valor total de la cosecha del mismo ci~ltivo ase- 
gurada sobre la finca o parcela. El Consorcio compeiisará el go por ~ o o  
del exceso de siniestralidad snhre el 125 por roo de las primas puras rle 
la campaña, o sea que aquí tamhién se llega a un reaseguro de exceso de 
siniestralidad global, teniendo que advertirse que, a su vez, el seguro que 
se contrata ya tiene un carácter de segurn de exceso [le siniestralidad con 

(7) Ta Orden de rz  de mayo de i q r f  re<l<tio a un 5 por im el reiarpo para 
el seguro de r o b o ,  hurto y extravio de ganado. 
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un descubierto para el asegurado del 10 por IW del valor de la cosecha 
en cada parcela. Las tarifas aplicables serán las mismas del año anterior 
aprobadas por el Servicio Nacional de Seguros del Campo, con una reduc- 
cióii del 10 por IW en razón de la franquicia establecida. Esta reduccióii 
en prinia es muy inferior a la reducción en cohertiira. Las entydades ase- 
guradoras no podrán rechazar la cobertura de ningún riesgo por gran 
peligrosidad, pero, y en este extremo no queda claro el sentido de la Orden, 
"si se produjese algún retraso justificado por parte de los aseguradores, 
el Consorcio por si o en coaseguro con otras entidades asumirá para la 
actual campaña la cobertura del riesgo de que se trate, en las condiciones 
adecuadas que se fijen, actuando de modo excepcional en estos casos conio 
asegurador directo". 

Los aseguradores pagarán al Consorcio un recargo igual al establsido 
para las pólizas de incendias. La tasación de siniestros se realizará por 
los peritos que al efecto designe el Consorcio de ,Compensación de Segu- 
ros. Las mutualidades y montepíos de previsión social constituidos con 
arreglo a la Ley de 6 de diciembre de 1941 y con cinco años de funciona- 
miento podrán acogerse al régimen de Consorcio, previa inscripción en 
el Registro de Seguros. 

Esta disposición, cuyos más importantes aspectos liemos recogido, tiene 
mucha importancia para el futuro del seguro agrícola; porque entraña una 
completa inodificación en todos los principios técnicos hasta ahora utili- 
zados, de los que puede esperarse un profundo cambio, y probablemente 
mejoramiento, en la práctica espaíiola de los seguros del campo. 


